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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 5.844/2015

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza Munici-

pal Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de la Resolución

Administrativa que acuerda la Declaración de Asimilado al Régi-

men de Fuera de Ordenación de Construcciones, Edificaciones e

Instalaciones, cuyo texto íntegro se hace público, para su general

conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local.

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EX-

PEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE

ACUERDA LA DECLARACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN

DE FUERA DE ORDENACIÓN DE CONSTRUCCIONES, EDIFI-

CACIONES E INSTALACIONES

Artículo 1. Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y

142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de confor-

midad con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley re-

guladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Espejo

establece la "Tasa por expedición de la resolución administrativa

que acuerda la declaración en situación de asimilado a la de fue-

ra de ordenación de aquellas obras, edificaciones e instalaciones"

que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas

atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto.

Artículo 2. Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal,

técnica y administrativa de los procedimientos relativos a los ac-

tos de construcción, edificación y actividad que se realicen en el

término municipal de Espejo a que se refiere el artículo 53 del Re-

glamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, en

relación a la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de

Ordenación Urbanística de Andalucía, y el Decreto 2/2012, de 10

de enero, por el que se regula el régimen de las edificaciones y

asentamientos existentes en suelo no urbanizable en la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía, ya se inicie el expediente de oficio o

a instancia de parte.

Articulo 3. Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídi-

cas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley

58/2003, Ley General Tributaria, que siendo propietarios de las

obras, edificaciones o instalaciones a que se refiere el artículo pri-

mero, soliciten u obtengan de la Administración municipal, la re-

solución administrativa por la que declarando el transcurso del

plazo previsto para adoptar medidas de protección o restauración

de la legalidad urbanística, declare el inmueble afectado en situa-

ción de asimilación a la de fuera de ordenación.

Articulo 4. Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias

del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refie-

ren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las

sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quie-

bras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-

puestos y con el alcance que señala los artículos 40 y 43 de la

Ley General Tributaria.

Artículo 5. Base imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa el coste real y efecti-

vo de la obra civil, entendiéndose por ello el coste de ejecución

material de la misma declarado por el interesado, con las cuan-

tías mínimas que resulten de la aplicación de los módulos del Co-

legio de Arquitectos de Córdoba. Cuando exista discordancia en-

tre el valor declarado por el interesado y el que resulte de aplicar

los módulos del Colegio de Arquitectos de Córdoba, el informe del

Arquitecto Técnico Municipal será el que determine el coste esti-

mado como base imponible.

Artículo 6. Cuota tributaria

La cantidad a liquidar y exigir en esta tasa se obtendrá de apli-

car el tipo de gravamen del 3% sobre el coste real de la obra civil.

Cuota mínima de 500 euros, para aquellos supuestos en que

una vez aplicado el tipo impositivo este no supere dicha cuota.

Cuando la Resolución Administrativa que recaiga sea denega-

toria o el interesado desista antes de que aquélla se dicte, las

cuotas a liquidar serán del 20 por ciento de las señaladas en el

número anterior, siempre que la actividad municipal se hubiera

iniciado efectivamente, y a salvo de las posibles consultas pre-

vias para ver la viabilidad de la solicitud.

Artículo 7. Exenciones y bonificaciones

No se concederán exención ni bonificación alguna en la exac-

ción de la tasa. No obstante lo anterior, en caso que se hubiere

tramitado expediente de licencia urbanística o sancionador sobre

las obras, instalaciones, construcciones y edificaciones sobre la

que se pretende obtener la declaración, el sujeto pasivo podrá de-

ducirse de la cuota el importe que hubiere satisfecho por Impues-

to sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondientes.

Artículo 8. Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuan-

do se inicie la actividad municipal que constituye su hecho impo-

nible. A estos efectos, se entenderán iniciada dicha actividad en

la fecha de presentación efectiva de la oportuna solicitud por par-

te del sujeto pasivo, una vez realizada la consulta previa de viabi-

lidad de su tramitación.

2. La obligación de contribuir, no se verá afectada en modo al-

guno por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez dicta-

da la resolución administrativa.

3. En caso de tramitación de oficio de la declaración de situa-

ción asimilada a fuera de ordenación, dicha tasa se liquidará con

la resolución de la misma.

4. Estarán sujetos a la tasa, los expedientes administrativos

cuando el solicitante una vez dictada la resolución administrativa

favorable renuncie a la misma.

Artículo 9. Declaración

1. Los solicitantes de la declaración, presentarán en el Regis-

tro General, la correspondiente solicitud, según modelo normali-

zado, acompañado del correspondiente impreso de autoliquida-

ción y con la documentación que al efecto se requiera en el men-

cionado modelo normalizado y que en cualquier caso será el con-

tenido en la Ordenanza Municipal reguladora de aplicación.

2. En el caso de tramitación de oficio se liquidará la tasa por la

Administración.

Artículo 10. Liquidación e ingreso

1. Las Tasas por expedición de la resolución administrativa que

acuerda la declaración en situación de asimilado a la de fuera de

ordenación de aquellas obras, edificaciones e instalaciones se
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exigirán en régimen de autoliquidación, y mediante depósito pre-

vio de su importe total conforme prevé el artículo 26 del RDL

2/2004.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliqui-

dación en los impresos habilitados al efecto por la Administración

municipal y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria au-

torizada; haciendo constar núm. de identificación de la autoliqui-

dación, lo que se deberá acreditar en el momento de presentar la

correspondiente solicitud.

En el caso de que los sujetos pasivos deseen el aplazamiento o

fraccionamiento del pago, deberán solicitarlo expresamente y de

forma conjunta con la documentación requerida inicialmente. Se-

rá la Alcaldía previo informe de la Tesorería Municipal la que re-

suelva los fraccionamientos, así como el calendario de pagos.

3. El pago de la autoliquidación, presentada por el interesado o

de la liquidación inicial notificada por la Administración municipal

tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación defini-

tiva que proceda.

4. La Administración municipal, una vez realizadas las actuacio-

nes motivadas por los servicios urbanísticos prestados, tras la

comprobación de éstos y de las autoliquidaciones presentadas, o

liquidaciones abonadas, practicará finalmente la correspondiente

liquidación definitiva, exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole,

en su caso, la cantidad diferencial que resulte o elevando a defini-

tiva la provisional cuando no exista variación alguna.

Artículo 11. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en ca-

da caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 184 y siguien-

tes de la Ley General Tributaria.

Disposición Final

La presente Ordenanza, una vez haya recaído el correspon-

diente acuerdo del Pleno de la Corporación, entrará en vigor al

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-

cia.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá Recurso Contencio-

so-Administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos

meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-

te anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Espejo, a 28 de septiembre de 2015. El Alcalde, Fdo. Flo-

rentino Santos Santos.
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